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~· ¡¡i _ SENADO 
...,.. RErURLICA DOMINICANA 

, 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Presidente del senado, 
Ciudad.-

Seftor Presidente:• 

Ciudad Trujillo, R.D •• 
23 de julio, 1936.~ 

Las dificul.tades especiales para retirar 
las cargas de los almacenes de la aduana en algunos 
puertos justifican, en mi opini6n, la concesión de un pla• 
zo mayor que el de cinco días que señala el articulo sex­
to de la ley de impuesto sobre movimiento de carga y 
servicio de muelle y almacenaje. 

Considero que sería conveniente dejar a 
disposición del Poder Ejecutivo la fijación de un plazo 
mayor cuando ese u otros motivos especiales lo justifi­
quen. 

Con ese objeto, me place someter a su con­
sideración el proyecto de ley adjunto, que agrega un p'• 
rraf'o al menoionado~.....,.,a.w.~O sexto, con las disposiciones 
recomendadas. 
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EL CONGRESl1 NAOIONJL, 
liN NOMBRE. DE LA REPUBLICA, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNIOo ... se agrega el sie,1iente párra:to al 
articulo sexto de la ley de impuesto sobre movimien­
to de carga y servicio de m.uelle y almacenaje número 
setecientos quince, promulgadá el día cinco de junio 
de mil novecientos treinta y cuatro: 

ttpárrato -vr.- Cuando las condiciones del 
pgerto para el manejo de la carga sean tales que 
requieran un plazo mayor, o cuando existan otros 
motivos que lo justifiquen, el Presidente de la 
República podrá señalar un plazo más largo que 
el de cinco días fijado: en este artículo, para 
el cobro del derecho de almacen~je y para la re­
moc16n de la carga para los fines del párrafo III.• 

DADA, etc., etc., 
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